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y pagas extraordinarias de los fun
cionarios y clases pasivas que vo
luntariamente se afilien en la Mu-

PpesWncia fie &rmi)
ORDEN de 13 de mayo de 1976 por 

la que se establece el procedi
miento para fijar la cuantía 
mensual de la aportación del 
Estado a la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del 
Estado y para hacerla efectiva.

Ilustrísimos señores:
La Ley 29/1975, de 27 de junio, 

sobre Seguridad Social de los Fun
cionarlos Civiles del Estado, en su 
artículo 43 establece que el Estado 
consignará en sus presupuestos las 
aportaciones que anualmente con
cederá a la Mutualidad para finan
ciar las prestaciones que la mis
ma Ley consigna en su artículo 14.

En cumplimiento del anterior 
precepto, la Ley 47/1975, de 30 de 
diciembre, que aprueba los Presu
puestos Generales del Estado para 
1976, consigna el adecuado crédito 
•en la sección 31, «Gastos de diver
sos Ministerios»; servicio 01, «Di
rección General del Tesoro y Pre
supuestos»; capítulo 4, «Transfe
rencias corrientes»; artículo 47, «A 
Instituciones sin fines de lucro».

El Reglamento General del Mu- 
tualismo Administrativo, aprobado 
por Decreto 843/1976, de 18 de mar
zo, en su artículo 24 señala que la 
aportación del Estado se hará efec
tiva medíante entregas mensuales 
a cuenta de la liquidación defini
tiva anual, estableciéndose por Or
den de la Presidencia del Gobierno, 
previo informe del Ministerio de 
Hacienda, el procedimiento para 
fijar la cuantía de las entregas 
mensuales.

Parece evidente que los datos de 
partida con mayor- validez sean 
los que aparecen en los Presupues
tos Generales del Estado como con
signaciones para sueldos, trienios 

tualidad General.
Por último, debe tenerse en cuen

ta que el Decreto de fecha 23 de 
abril de 1976, establece de forma 
transitoria la aportación del Es
tado en el 7,4 y en el 7,95 por 100 
de la base de cotización para los 
funcionarios civiles y clases pasi
vas, respectivamente.

En su virtud, y previo informe 
del Ministerio de Hacienda, esta 
Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer:

Primero. — La base provisional 
de cotización para fijar la cuantía 
de la aportación estatal se deter
minará en el 90 por 100 de la su
ma de las consignaciones para 
sueldos, trienios y pagas extraor
dinarias correspondientes a los 
funcionarios civiles cuya afiliación 
sea obligatoria a la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios Civiles del 
Estado.

A esta base se sumará la parte 
correspondiente al Importe de los 
cargos mensuales formulados por 
la M. IT. F. A. C. E. a aquellos mu- 
tualistas que satisfagan de modo 
directo sus cuotas, tanto los de ca
rácter obligatorio como los pen
sionistas que voluntariamente se 
hayan afiliado, debiéndose hacer 
efectiva en todos los casos la apor
tación complementarla del Estado. 
A tal efecto, pór la Mutualidad se 
proporcionará al Ministerio de Ha
cienda los datos precisos para el 
cálculo de la meritada b'ase pro
visional.

Segundo. — Establecida la cuan
tía anual prevista de la aporta
ción estatal, el Ministerio de Ha
cienda, de oficio y desde si pró 
ximo mes de..i linio, librará men

sualmente para su ingreso en la! 
cuenta de la Mutualidad General 
de Funcionarlos Civiles del Esta-, 
do, en el Banco de España, uná 
cantidad Igual a la catorzava par
te de la cuantía anual, excepto loa 
meses de julio y diciembre, que li
brará dos catorzavas partes.

Tercero. — Los ingresos mensua
les tendrán el carácter de entregas! 
a cuenta. En el primer trimestre 
de cada año, y con referencia ali 
ejercicio anterior, el Ministerio de 
Hacienda efectuará una liquida
ción definitiva, a la que habrá de 
prestar su conformidad la Mutua
lidad General de Funcionarlos Ci
viles del Estado, y si de su com
paración con las liquidaciones pro
visionales resultare cantidad a fa
vor de ésta, se procederá a su li
bramiento, caso contrario, se com
pensará de las primeras liquida
ciones provisionales a que se refiere 
el número primero de esta Orden.

La base para efectuar la liqui
dación definitiva estará constitui
da por el importe íntegro de los 
sueldos, tríenlos y pagas extraor
dinarias realmente acreditadas a 
los funcionarlos y clases pasivas 
que tuvieron la condición de mu- 
tuallstas, a lo largo del ejercicio 
económico, por devengos posterio
res al 31 de mayo de 1976. más la' 
parte correspondiente al importe! 
de los cargos mensuales formula
dos por la M. TI. F. A. C. E. a que! 
se hace referencia en el punto pri
mero.

Lo que comunico a W. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dfos guarde a W. II.
Madrid, 13 de mayo de 1976 — 

P. D., el Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno; Sabino Fer

nández Campo.
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Almacenamiento de huevos en 
cámaras frigoríficas

De conforhiidad con lo previsto 
en el Decreto de la Presidencia de 
Gobierno, núm. 1.034/76, de fecha 2 - 
de abril del año en curso, publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» núm. 114 del 12 del actual 
mes de mayo, todas las Cámaras 
Frigoríficas que almacenen huevos, 
deberán remitir un parte a esta 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, reflejando 
en el mismo el movimiento habido 
mensualmente en dichas cámaras.

Para información sobre este Ser
vicio, los industriales interesados, 
pueden dirigirse a éstas Dependen
cias.

Burgos, a 18 de mayo de 1976.— 
EL Gobernador Civil, Jefe Provin
cial de los Servicios, Jesús Gay 
Ruidíaz.

La Excma. Diputación Provin
cial, en sesión especialmente dedi
cada el día 19 de los corrientes, 
acordó aprobar los siguientes pre
supuestos :

Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1976.

Presupuesto Especial Ordinario 
del Servicio de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, para el ejer
cicio de 1976.

Presupuesto Especial Ordinario 
del Patronato de Desarrollo Pro
vincial, para el ejercicio de 1976.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, quedan expuestos 
al público, acompañados de las co
rrespondientes bases de ejecución, 
anexos e informes, en la Interven
ción de Fondos Provinciales, por 
término de 15 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
admitiéndose durante el indicado 
plazo las reclamaciones que se pre
senten por las personas, Corpora
ciones y Asociaciones que se deter
minan en el art. 683 y por los mo
tivos que establece el 684. ambos 
de referida Ley.

Burgos, 20 de mayo de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

fcOTÍMtiss Miel*
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido. *

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el número 44/76. se si
gue, de. oficio, declaración de he
rederos abintestato de doña Espe
ranza Pérez Santamaría, natural 
y vecina de Burgos, hija de Aga- 
pito y Leonarda, de estado solte
ra, que falleció en esta ciudad, el 
día veintidós de febrero del pre
sente año, sin haber otorgado tes

tamento y sin que se tenga noti
cia de familiares de clase alguna 
de la misma.

Y por medio del presente, se 
anuncia su muerte sin testar y se 
llama a los que se crean con de
recho a la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del plazo de 30 
días siguientes a la publicación de 
este edicto, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Burgos, a 11 de mayo 
de 1976.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción núm. 3 de esta ciudad y 
su partido, en resolución de esta 
fecha, dictada en las Diligencias 
Previas número 155 de 1976, por 
muerte de Blas Quintana Marcos, 
de 52. años de edad, soltero, hijo 
de Eustasio y de Ventura, con do
micilio que tuvo en Burgos, Casa 

,de Caridad, se acuerda por la pre
sénte notificar a los que resulta
ren ser sus herederos que con es
ta fecha se ha dictado auto en el 
que se fija la cantidad máxima que 
pueden reclamar en concepto de 
daños y perjuicios, debiendo com
parecer a tal fin, ante este Juzga
do, en el término de diez díaz.

Y para que sirva de notificación, 
por medio del «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos a 14 de mayo de 1976.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en re

solución de esta fecha dictada en

las diligencias preparatorias nú
mero 6-74, por imprudencia, con
tra Kebir Belhaf. por la presento 
se hace saber a dicho encartad», 
vecino de Montes (Francia), y al 
perjudicado Brahim Bakrim, veci
no de Francia, que en este Juzga
do y a su disposición se encuen
tran los títulos ejecutivos forma
dos a virtud de las lesiones sufri
das en accidente de circulación 
acaecido el día 26 de agosto de 
1973.

Dado en Lerma, a trece de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (ilegible).

Vilhircevo
Cédula de citación

En lós autos de juicio verbal ci
vil sobre acción negatoria de ser
vidumbre de luces y vistas, pro
movidos ante- este Juzgado por de
ña Margarita Gutiérrez Lucio, re
presentada por el Procurador de 
los Tribunales don Iñigo Cuesta, 
contra don Ismael Sáinz Castañe
da, vecino de Bilbao, y contra Tri
nidad, Sahara, Angélica y Aman
da Sáinz Castañeda y contra cuan
tos herederos hubiere de don Hi- 
glnio y don Valerio Sáinz que están 
en ignorado paradero, se ha seña
lado para la celebración del jui
cio el día tres de junio y hora de 
las 11,30 de la mañana en la Sala 
Audiencia del Juzgado Comarcal 
de Villarcayo, con el apercibimien
to que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y Ies parará el 
perjuicio establecido en Ley.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a dichos demandado» 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Villarcayo, a doce de 
mayo de 1976.—El Secretario, Pe
dro Pereda.

2.507.-435,00

Barcelona
En virtud de lo dispuesto por eí 

señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. 8 de esta capi
tal, por providencia de fecha 26 
de marzo del corriente año. dic
tada en el ‘ expediente de declara
ción de herederos abintestato (nú
mero 28 de 1976 P. C.), de doña Fi
lomena Ramos Hurtado, hija de 
Macarlo y de Filomena, natural de 
Burgos, de estado soltera, y que 
falleció en esta capital el día 4 de 
octubre de mil novecientos seten
ta y tres, por el presente se anun
cia la muerte sin testar de la re-
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herida señora Ramos Hurtado, y se 
llama a los que se crean con de
recho a la herencia para que com
parezcan a reclamarla en el tér
mino de treinta días.

Barcelona, 26 de abril de 1976.— 
.El Secretario, José M. Pugnaire.

muraos OHClflíES
Delegación de AemcuiTUití.

Jgfaiars Protiatisl Sol lastltuta te ita 
y Oesanollo flgrarie

Se pone en conocimiento de loe 
interesados en la concentración de 
la zona de Belbimbre (Burgos) de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
30 de agosto de 1974, que el Presi
dente del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha 24 de febrero de 1976.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelar?.; 
que estarán expuestas al públicv 
en el locai del Ayuntamiento di¡ 
. ante el plazo de. 30 dias hábiles, 
a contar dei siguiente al de la ir- 
serción de este Aviso en el Boletir 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere 
ssados pueden examinar en el lo 
.-oál del Ayuntamiento se refieren & 

la determinación deí perímetro 
'.fincas de la periferia que se har 
incluido o excluido, superficies que 

.«Be exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas ex 
■luidas), a la clasificación de tío 
"■ras y fijación de coeficientes, y ; 
"a determinación de propietarios 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
-7 titularidad se han declarad" 
formalmente.

Contra las Bases puede entabla.? 
»e. recurso de alzada ante el Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Agricul 
tura, dentro del plazo de 30 día; 
antes indicado, pudiendó presen 
lar el recurso en la Jefatura Pro 
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici 
¡io dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrolló Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 

recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se remm 
cía expresamente a dicha recono
cimiento, si se deposita en la je
fatura del IRYDA, la-cantidad oue 
ésta estime nqcesama para mim- 
car el coste de las aeluacioues ■ 
riciales que requiera iá compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro, acordará, al resol 
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 30 de abril de 1976.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
fecas.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Castil de Ga
rrías (Burgos), por Orden de 16 de 
febrero de 1976, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcela
ria de dicha zona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973. Dicha Comi
sión estará constituida del modo 
siguiente:

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Instrucción de 
Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

Vocales: D. Jos.é Luis Benavides 
del Rey, Registrador de la Propie
dad de Belorado; don Julián Sastre 
Martín, Notario de Belorado; don 
Félix Tirado de la Cruz, Ingeniero 
Agrónomo del IRYDA; don Deme
trio Torres Sáez, Alcalde de Castil 
de Garrías; don Amánelo ’ Vadillo 
Torre, Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Castil 
de Garrías; don Rufino Alonso 
Campomar, representante de los 
mayores aportantes de bienes a la 
concentración de la zona; don Luis 
Vadillo Mateo, representante de los 
medianos aportantes de bienes a la 
concentración de la zona; don 
Juan-Deslderio Vadillo Campomar, 
representante de los menores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

- Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado del IRYDA, en 
Burgos.

Castil de Garrías, 26 de abril de 
1975.— El Presidente de la Comi
sión Local, José Luis Olías Grinda.

Sérmelo de Desarrollo Urbano
La Comisión Municipal Perma

nente en sesión celebrada el día 
12 de mayo de 1976 acordó iniciar 
la reparcelación y declarar en es
tado reparceladle la manzana de
limitada por las calles de Petro
nila Casado, Francisco Sarmiento, 
Plaza del mismo nombre, prolon
gación de Alfonso X el Sabio y 
Clunia, cuyo Plan Parcial ha sido 
aprobado por resolución del Minis
terio de la Vivienda de 9 de abril 
de 1976.

El anterior acuerdo se somete a 
información pública durante el 
plazo de un mes, y se requiere a 
los propietarios interesados para 
que por si, o representado como 
mínimo los dos tercios de éstos y 
el 80 % de la superficie reparcela
dle, presenten un proyecto de re 
parcelación en el plazo de tres me
ses, a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, advirtiendo que de 
no presentarse será redactado de 
oficio.

Burgos, a 15 de mayo de 1976.— 
El Presidente del Consejo Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero Ochoa.

La Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 
12 de mayo de 1976 acordó iniciar 
la reparcelación y declarar en es
tado reparceladle la zona compren
dida en el Plan Parcial Norte de 
Reyes Católicos, delimitado por las 
Avenidas del Cid, General Vigón, 
Reyes Católicos y calle de León 
XIII, -aprobado por el Ministerio de 
la Vivienda mediante’resolución de 
25 de abril de 1976.

El anterior acuerdo se somete a 
información pública durante el 
plazo de un mes, y se requiere a 
los propietarios interesados para 
que por sí, o representado como 
mínimo los dos tercios de éstos y 
el 80 % de la superficie reparcela
dle, presenten un proyecto de re
parcelación en el plazo de tres me
ses, a partir de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficia1» 
de la provincia, advirtiendo que de 
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no presentarse será redactado de 
•fleto.

Burgos, a 15 de mayo de 1976.— 
El Presidente del Consejo. Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero Ochoa.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Rendida que ha sido la Cuenta 
■de Valores Independientes y Auxi
liares del Presupuesto en el ejer
cicio de 1975, se expone al público 
por plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
quien se considere con derecho a 
oponerse pueda presentar las re
clamaciones que considere a su de
recho.

Rabanera del Pinar, 13 de mayo 
de 1976. — El Alcalde, Juan José 
Sanz Camarero.

Formado que ha sido el Padrón 
del Impuesto Municipal sobre cir
culación de Vehículos, correspon
diente al ejercicio de 1976, se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, a fin de que, 
durante el mismo puedan presen
tarse las reclamaciones que se con
sideren procedentes.

Rabanera del Pinar, 13 de mayo 
de 1973. — El Alcalde, Juan José 
Sanz Camarero.

Junta administrativa de
Temiño

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, el proyecto y presupues
to redactado por el señor Ingenie
ro de Caminos, don Miguel Bron- 
chalo de la Vega, para ejecución de 
las obras de depuración de aguas 
residuales de esta localidad

El referido proyecto podrá ser 
examinado en la Secretaria de esta 
Junta por el plazo de 30 días, con
tados a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser formuladas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

El presupuesto de dicho proyec
to asciende a la cantidad de sete
cientas trece mil trescientas ochen
ta y siete (713.387) pesetas.

Temiño, 10 de mayo de 1976. -.- 
.33 Presidente, José María Güemes.
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Junta administrativa de
Cornudilla

Aprobados por esta Junta Admi
nistrativa los pliegos de condicio
nes que han de regir en la subas
ta de arriendo del término muni
cipal de esta Entidad Local Menor 
en acotado de caza por un plazo 
de seis años, se somete a' infor
mación pública por un plazo de 
ocho días hábiles a tos efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Cornudilla, a 13 de mayo de 1976. 
El Presidente de la Junta (ilegible).

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital
Cédula de notificación

Tramitándose en esta Recauda
ción de Tributos del Estado a mi 
cargo expediente administrativo de 
apremio contra la deudora doña 
Justa Orive Ojeda, cuyo domicilio 
se desconoce, encontrándose en 
ignorado paradero, se ha procedi
do al embargo de la finca urbana 
perteneciente a la deudora que a 
continuación se describe, por los 
descubiertos que igualmente se 
expresan:

Tomo 1.617: Folio 161; Finca 
2.709. Urbana: Casa sita °n esta 
ciudad en la calle de Cabestreros, 
señalada con el núm. 5. Linda por 
poniente dicha calle y fachada 
principal, por oriente (espalda) y 
norte (izquierda) corral de la igle
sia de San Nicolás y por mediodía 
(derecha) entrada a San Nicolás 
Mide poniente 15 metros, por orlen • 
te 14 metros, por norte 6 metros 
y por mediodía otros 6 metros- 
además se extiende un martillo el 
cual mide por oriente 5 metros y 
30 centímetros por poniente, o s°a 
por la casa cinco ro tros setenta 
centímetros, por mediodía 2 metros 
y por norte 2,30 metros que dichas 
medidas constituyen una superficie 
total de 98,82 metros cuadrados. 
La planta baja de lu casa ai orien
te es de a Iglesia de San Nicolás 
y tiene su servid.imore debajo del 
patio de dicha Iglesia.

Descubiertos: Contribución ur
bana, años 1970. 1971, 1972. 1973, 
1974. y 1975.

Débitos: Quince mil ciento no
venta y cuatro pesetas (15.194) de 
principal, más tres mil veintinueve 
pesetas (3 029) de recargos de apre- 
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mío, más los gastos y costas qu» 
se hayan producido y se produz
can hasta la ultimación del proce
dimiento.

Del citado embargo se procede
rá a la anotación preventiva en eS 
Registro de la Propiedad a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 99 del Reglamen
to General de Recaudación y em 
relación con su apartado 7) se no
tifica por la presente a doña Jus
ta Orive Ojeda, con el fin de que 
comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue en eü 
plazo de ocho días contados a par
tir del siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y designe Perito Tasa
dor en el mismo plazo, procedien
do en otro caso a ser declarada 
en rebeldía.

Burgos, 15 de mayo de 1976.—86 
Recaudador (ilegible).

SühSStOS y

Junta vecinal de Tolbañcs 
de Arriba

Debidamente autorizado por eíi 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar a tos veintiún días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la publi
cación de este anuncio, la subasta 
de los aprovechamientos foresta
les que a continuación se indican :

A las 13 horas, subasta de 202 
hayas maderables con un volumen 
de 252 m. c. de madera y 98 m. c„ 
de leñas de sus copas, en la tasa
ción de 293.050 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta hasta 
las 12,30 del día de la subasta, de
bidamente reintegradas.

Si quedara desierta se celebrará 
segunda subasta a los diez días 
hábiles,

Tolbaños de Arriba, 17 de may@ 
de 1976. — El Presidente, Leandro 
Serrano.

2.546.-366,09
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